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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005950-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Luis Aceves 
Galindo, relativa a cuestiones que se enumeran relativas a las mejoras 
en los montes catalogados, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 275, de 18 de mayo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003723, PE/004686, PE/005508, PE/005510, PE/005511, PE/005853, PE/005950, 
PE/005962, PE/006056, PE/006069, PE/006073, PE/006145, PE/006175, PE/006177, PE/006178, 
PE/006211, PE/006217, PE/006223, PE/006225, PE/006237, PE/006245, PE/006249, PE/006279, 
PE/006285, PE/006325, PE/006362 a PE/006364, PE/006368 a PE/006372, PE/006381, 
PE/006385, PE/006389 y PE/006405 a PE/006410, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de septiembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0905950 formulada por D. José Luis Aceves 
Galindo, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa al Fondo de Mejoras de los Montes Catalogados de Utilidad 
Pública.

En la tabla siguiente se detalla la cantidad económica expresada en euros que 
contempla el Fondo de Mejoras de los Montes Catalogados de Utilidad Pública de cada 
provincia de la Comunidad entre los años 2010 a 2016:
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Teniendo en cuenta que de acuerdo con la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de 
Castilla y León, son consideradas mejoras forestales todos los trabajos e intervenciones 
que contribuyan a la conservación, restauración y puesta en valor del monte o su gestión, 
las mejoras realizadas con los fondos de mejoras entre los años entre 2010 y 2016 se 
han centrado en el mantenimiento y conservación de infraestructuras del monte (caminos 
y vías forestales), seguidos de los tratamientos selvícolas (clareos, desbroces, podas...)  
y mejoras de pastizales (siembras, encalados, abonados, cerramientos,...), con la 
siguiente distribución por provincias:
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En las tablas siguientes se detallan los integrantes de las Comisiones Territoriales 
de Mejoras en cada provincia, teniendo en cuenta que el Presidente de es el Delegado 
Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia respectiva y el Vicepresidente es 
el respectivo Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente:
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Los Planes Anuales de Mejoras se aprobaron en las fechas que se detallan en la 
siguiente tabla:

Valladolid, 22 de agosto de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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